
PRESENTACIÓN 
PROGRAMA FORTALECE 2023



Plazos

27 de julio al 12 de septiembre



Fortalecer líneas de investigación e innovación preexistentes en los
IIS.

Impulsar la generación de conocimiento científico de frontera
orientado a mejorar la salud, y afrontar los principales retos
sanitarios de la sociedad.

Promover el desarrollo equilibrado de actuaciones procedentes
tanto de Grupos de investigación consolidados en los IIS como
Grupos de investigación de los IIS liderados por personas
investigadoras emergentes

Objetivos



Financiación

30.000.000 €

2.500.000 €/solicitud



Entidades beneficiarias

35 IIS



Características de las propuestas
1 única propuesta por IIS

Coordinador (Director/a científico)

Grupo 1
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Grupo 2
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Grupo 3
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Grupo 4
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Grupo 5
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Grupo 6
IP

Colaborador
Colaborador
Colaborador

….

Coordinador sustituto



Requisitos de los grupos

Al menos 1 Grupo: debe liderar proyectos con financiación EU.

Al menos 2 Grupos: deben ser emergentes (Guía técnica de evaluación de
IIS). Indicar la fecha de la última evaluación en la que fue categorizado como
emergente.

Todos los Grupos: deben disponer de financiación activa en el momento de la
solicitud.



Requisitos de los IP

Estar en posesión del título de Doctor

Tener vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con
alguna de las entidades que forman parte del IIS.



Características de las propuestas

Deben estar dirigidas a fortalecer líneas de investigación ya existentes en los grupos del IIS y 
previamente enmarcadas en el Plan Estratégico de IIS

Deben justificar  el proceso de selección de los 6 grupos  (vincularlo a las necesidades 
detectadas en el Plan Estratégico e incorporar la perspectiva de género)

Deben incluir un análisis del efecto incentivador que la recepción de fondos tendría en las 
líneas de investigación y en los grupos elegidos. Para ello tendrá que incorporar indicadores 
específicos

Duración: 4 años.

Financiación: 2.500.000 € (21%overhead incluido)



Conceptos subvencionables

Costes de personal: se seguirán las tablas salariales del ISCIII que supone el máximo imputable a la
subvención pero NO el salario de la persona

Gastos de ejecución necesarios para la realización de la propuesta:

Gastos de viajes necesarios para la realización de la propuesta y para la difusión de resultados, así
como la inscripción en congresos.

Quedan excluidos los gastos asociados a cualquier tipo de actividad asistencial y gastos de comidas y
atenciones de carácter protocolario.



Presentación de las propuestas en says



Presentación de las propuestas en says
5 pestañas

Datos de candidato/investigador= DATOS 
DEL COORDINADOR DE LA PROPUESTA 
(Director científico IIS)

Datos generales



Presentación de las propuestas en says
Equipo

Datos de los Grupos:

TIPO PARTICIPACIÓN:  
IP/CO

Para el IP:
VINCULACIÓN: Importante 
en grupos emergentes



Presentación de las propuestas en says

Documentos Presupuesto Personal con cargo

CV de los IP
Memoria
Anexo memoria (detalle 
de los grupos)

Incluir el presupuesto 
completo de la propuesta

La aplicación calcula el 
21% overhead

Máximo 
2.500.000€/propuesta

Seguir las tablas salariales 
del ISCIII como máximo 
imputables



Criterios de evaluación

Los grupos se valorarán de 
forma individual y se obtendrá 
una media de la puntuación 
obtenida por cada uno de 
ellos



Recomendaciones para rellenar el apartado: Historial científico de los 
grupos seleccionados memoria

Para favorecer el proceso de evaluación se recomienda describir el Historial científico de los grupos 
DIFERENCIANDO ENTRE GRUPOS EMERGENTES Y CONSOLIDADOS:

GRUPO EMERGENTE

Méritos CV del IP
Méritos del Grupo: 

GRUPO NO EMERGENTE (CONSOLIDADO)

Méritos CV del IP
Méritos del Grupo: 



Correo de contacto:

FORTALECE:
proyectos-aes@isciii.es

MUCHAS GRACIAS

mailto:proyectos-aes@isciii.es


PLATAFORMAS ISCIII DE APOYO A LA I+D+I 

EN BIOMEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD



Infraestructuras de servicios científico-técnicos al sistema de I+D+I en salud.

Orientadas a las personas, impacto en la generación de nuevo
conocimiento, trasferencia tecnológica y riqueza industrial.

Vertebración de la disponibilidad de las capacidades de forma efectiva en
todo el estado.

Equidad, cooperación, agregación efectiva de capacidades, adaptabilidad.

PLATAFORMAS ISCIII



Financiación de unidades vinculadas a cada Plataforma ISCIII

Duración: 3 años

Cuantía máxima de la convocatoria 30.000.000€

PLATAFORMAS ISCIII



• Biomodelos y biobancos:
• Biobanco
• Biomodelos – organoides
• Biomodelos – modelos animales
• Biomodelos – impresión 3D

• Dinamización e innovación de las capacidades industriales del SNS y
su transferencia efectiva al sector productivo

• Soporte para la Investigación Clínica

PLATAFORMAS ISCIII



Cada plataforma estará constituida por unidades

UNIDAD: Conjunto de infraestructuras y profesionales que trabajan de
forma cooperativa, según un plan de trabajo establecido, bajo la
dirección de un responsable de unidad.

ESTRUCTURA PLATAFORMAS ISCIII



Cada Plataforma tendrá un Coordinador
Persona responsable del desarrollo y ejecución del Plan de Actuación,
para alcanzar resultados aprobados por la Comisión de Dirección y
Seguimiento de las Plataformas ISCIII.
Nombramiento por la Direccion del ISCIII, tras el proceso de evaluación
establecido en la convocatoria.
Sólo podrán ser Coordinadores de una Plataforma los responsables de
una unidad.

ESTRUCTURA PLATAFORMAS ISCIII
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1. Los institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en el Real Decreto 339/2004, de 27 de febrero,

sobre acreditación de institutos de investigación sanitaria y normas complementarias.

2. Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial o sin ella: hospitales, centros de atención

primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores y unidades de la Administración sanitaria.

3. Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el

área de conocimiento de Salud Pública.

4. Las entidades e instituciones sanitarias privadas sin ánimo de lucro vinculadas o concertadas al SNS.

5. Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

6. Las universidades públicas, los institutos universitarios y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D,

de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

BENEFICIARIOS



7. Otros centros públicos de I+D, diferentes de los OPI, vinculados o dependientes de la Administración

General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su

forma jurídica.

8. Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D,

generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y transferencia.

9. Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en

Ciencias y Tecnologías de la Salud.

10. Otras unidades de la Administración sanitaria.

BENEFICIARIOS



Persona responsable de unidad: vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con
la entidad solicitante / entidad de realización. Excluido: programa de FSE, contrato
de formación predoctoral ni contrato Rio Hortega.
Miembros de la unidad: vinculación funcionarial, estatutaria, laboral o de
formación remunerada con cualquiera de las entidades que pueden ser
solicitantes de esta actuación.
Excepcionalmente: vinculados a entidades que, tratándose de alguna de las
previstas en el artículo 5.1. de la O.B., carezcan de domicilio social en España,
<25% del número total de miembros por unidad.
Todos los integrantes que estén adscritos a un IIS deberán consignarlo como
centro de realización al cumplimentar la solicitud.

REQUISITOS DE LAS UNIDADES



RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Cada integrante podrá figurar en una única propuesta y en una sola
unidad

Cada unidad podrá figurar en una sola Plataforma

Incompatible IMPaCT 2020

No existe un número mínimo ni máximo de integrantes por unidad



• Personal: doctores, titulados superiores, titulados medios y personal
técnico y de gestión. Excluido el personal vinculado funcionarial o
estatutariamente con las instituciones beneficiarias o de realización
de dicho proyecto.

• Bienes y servicios: gastos de ejecución detallados en la propuesta
• Viajes
• Gastos indirectos: 21%

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES



El Coordinador de la Plataforma ISCIII deberá detallar en su propuesta,
el presupuesto solicitado:
• Personal
• Bienes y servicios
• Viajes

La financiación asignada para la coordinación que no será objeto de
costes indirectos.

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES



PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
El plazo de presentación de solicitudes: 27 de julio hasta el 12 de septiembre

https://says.isciii.es/https://www.isciii.es/QueHacemos/Financia
cion/Solicitudes/Paginas/default.aspx



PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Cada solicitante deberá presentar su propuesta de unidad en la Plataforma ISCIII
Cada interesado en postularse como Coordinador deberá presentar su propuesta
como Coordinador de la Plataforma ISCIII



Propuesta individual
• Presentada por una entidad para un único equipo de investigación que utiliza las mismas

infraestructuras.
Todos los IIS deben optar por propuestas individuales
Puede contar con unidades asociadas no vinculadas a un IIS

Las unidades asociadas deben ir relacionadas en la memoria de solicitud.
Importante: Deben incluir a los integrantes de la unidad asociada como miembros del

equipo en la aplicación de solicitudes para ser considerados como participantes.

MODALIDADES DE SOLICITUD



Propuesta integrada:

• Propuesta para desarrollar un plan de trabajo cooperativo. Plan común de actuación para
una o varias de las plataformas

• Presentada por entidades de 3 o mas CC.AA..
• Cada entidad presentará una solicitud.

Aportarán además de su memoria, una memoria de integración

MODALIDADES DE SOLICITUD



Las entidades que presenten su solicitud al área de Biomodelos y Biobancos
deberán indicar si está orientada a:

SOLICITUDES



DOCUMENTACIÓN
Solicitud de cada UNIDAD a Plataforma ISCIII:

a) Formulario de solicitud. Una solicitud por cada unidad y una solicitud por cada
candidatura a la coordinación de la plataforma.

b) Currículum Vitae Abreviado (CVA) del responsable de la unidad. No será obligatoria la
presentación por parte de los miembros de la unidad.

c) Memoria científico – técnica.

d) Documento de compromiso explícito de la entidad solicitante para el uso y
mantenimiento de los recursos e infraestructuras incluidos en la propuesta.



DOCUMENTACIÓN
e) Documentación que acredite la colaboración y vinculación con empresas, centros tecnológicos o centros de
apoyo a la innovación tecnológica u otras entidades públicas o privadas interesadas en el desarrollo y los
resultados. Esta documentación es obligatoria para las solicitudes que se presenten a la Plataforma ISCIII de
Dinamización e Innovación de las capacidades industriales del SNS y su transferencia efectiva al sector
productivo y a la Plataforma ISCIII de soporte para la Investigación Clínica y tiene carácter opcional para
aquellas solicitudes que se presenten a la Plataforma de Biomodelos y Biobancos.

f) Para las solicitudes que se presenten a la modalidad de propuesta integrada además de la documentación
señalada en los apartados anteriores será necesario presentar la memoria de integración en modelo
normalizado correspondiente para la presente Convocatoria de Plataformas ISCIII 2023.

La no presentación en el plazo previsto de los documentos indicados en las letras a), b) y c) según los
formularios disponibles, NO tendrá carácter subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud durante el
trámite de admisión.



DOCUMENTACIÓN

Solicitud de Coordinación de Plataforma ISCIII:

a) Formulario de solicitud de coordinación
b) Propuesta de coordinación de la Plataforma
c) Documento del perfil profesional del Coordinador

CVA aportado en la solicitud de la unidad se valorará también en la solicitud de
coordinación que presente, por lo que no será necesario presentarlo en esta
solicitud.
La no presentación en el plazo previsto de los documentos indicados en las letras a)
y b) según los formularios disponibles, NO tendrá carácter subsanable y conllevará la
exclusión de la solicitud durante el trámite de admisión.



DOCUMENTACIÓN

Se podrá adjuntar “Documentación no normalizada” (gráficas, imágenes, etc.)
Los miembros de unidad vinculados a entidades diferentes de la entidad
solicitante NO tendrán que presentar documento que autorice su participación en
esta propuesta.

Modelos para la solicitud disponibles en:
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/Documentos-
normalizados.aspx

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/Documentos-normalizados.aspx


CONTACTO GESTORES

Cristina Navarro
91822 24 58 

cnavarro@isciii.es

Marta Serrano
91822 47 59

marta.serrano@isciii.es

Irene Ruano
91822 44 46

Irene.ruano@isciii.es

pt.comunicacion@isciii.es

mailto:cnavarro@isciii.es
mailto:pcamarena@isciii.es
mailto:Irene.ruano@isciii.es
mailto:pt.comunicacion@isciii.es


MUCHAS GRACIAS
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